
La Custodia del Territorio trata de integrar a todos los actores 
involucrados en la conservación de la naturaleza (propietarios de fincas, 
cazadores, agricultores, pastores, ONGs, administraciones, etc.)  con el 
fin de que todos obtengan beneficios por la labor que desempeñan en 
la conservación de la naturaleza.

Dos años después de la celebración de las III Jornadas Estatales de 
Custodia del Territorio, este movimiento se muestra en pleno proceso 
de consolidación en nuestro país. Prueba de ello son las diferentes 
iniciativas puestas en marcha como la creación de distintas redes 
de entidades de custodia asociadas tanto en Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Baleares, Madrid, Andalucía, Galicia, y la multitud de 
técnicas jurídicas de custodia. Esto, unido a la celebración de los 
respectivos encuentros, jornadas técnicas, congresos y la realización de 
numerosas publicaciones y manuales técnicos han servido para dar a 
conocer en nuestro país esta herramienta de conservación permitiendo 
la ampliación de la superficie gestionada conforme a los distintos 
modelos jurídicos y financieros.

La mayoría de los Ordenamientos Internacionales que modernamente 
se han replanteado sus sistemas de Espacios Naturales Protegidos han 
incorporado  la custodia del territorio como una herramienta valiosa para 
la conservación  y el uso sostenible de la biodiversidad. En línea con 
dichos movimientos el ordenamiento jurídico español ha recogido a través 
de la reciente Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad,  no solo el concepto de Custodia del Territorio sino 
la base legal y de su fomento mediante un régimen de ayudas estatales. 
Además, la promulgación de esta  Ley  ha coincidido en el tiempo con 
otros dos importantes instrumentos vinculados con principios y maneras 
relevantes para la Custodia: la promulgación de la Ley 45/2007, de 
13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural y la 
ratificación por la Cortes Generales el 26 de noviembre de 2007, con 
siete años de retraso pero aún así bienvenida, del Convenio Europeo del 
Paisaje que ha entrado en vigor para España el 1 de marzo de 2008.

Una vez aprobado este nuevo marco normativo el gran reto que 
se presenta es sobre todo la  aprobación y puesta en marcha de 
los instrumentos previstos en el mismo, momento que condiciona 
verdaderamente la operatividad y aplicación real de sus medidas.
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• Información, envío de inscripciones y lugar de celebración:

CEMACAM Torre Guil
Urbanización Torre Guil
30833 Sangonera La Verde (Murcia)
Tel.: 968 869 950
Fax: 968 869 951
e-mail: torreguil@cam.es
www.obrasocial.cam.es

ASISTENCIA GRATUITA

• Plano de acceso:
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 “Todo lo que signifique conservar la naturaleza es progresar, 
aquello que la modifique de manera esencial significa retroceder”

Un mundo que agoniza. Miguel Delibes
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OBJETIVOS
Estas Jornadas introductorias de la Custodia del Territorio en la Región 
de Murcia tiene como principal objetivo, una vez logrado este avance 
que ha supuesto la Ley 42/2007, difundir el concepto de la custodia 
del territorio y promover su desarrollo en la Comunidad Autónoma de 
Murcia pues ahora corresponde a las Comunidades Autónomas elaborar 
los modelos de custodia en sus respectivos territorios a partir de sus 
competencias plenas de desarrollo de la normativa básica estatal, como 
ya lo están realizando Comunidades como la valenciana, la andaluza o la 
Catalana. Un último objetivo permitirá conocer experiencias concretas de 
custodia en la Península Ibérica, bien como actuaciones concretas, bien a 
través de formación de redes y actualizar los conocimientos acerca de las 
experiencias realizadas en la Comunidad de Murcia.

DESTINATARIOS
Como decíamos en la introducción, la custodia del Territorio trata de 
integrar a todos los actores involucrados en la conservación de la 
naturaleza (propietarios de fincas, cazadores, agricultores, pastores, 
ONGs, administraciones gestoras, empresas, el mundo universitario, 
científico, etc.)  con el fin de que todos obtengan beneficios por la labor 
que desempeñan en la conservación de la naturaleza. Precisamente a 
estos sectores van destinadas estas jornadas. 
La situación actual obliga a cambios en la percepción de las políticas 
de conservación por parte de todos los sectores afectados con el fin de 
que aprendamos unos de otros para que cada vez los incentivos en la 
conservación sean mayores y la naturaleza pueda estar mejor conservada 
y gestionada.

Coordinación técnica:

SESIÓN MAÑANA
9:30 h	 Inauguración de las Jornadas:
	 �- �D. Pablo Fernández Abellán. Director General de Patrimonio 

Natural y Biodiversidad. Consejería de Agricultura y Agua. Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

	� - �Representante de la Cátedra UNESCO de Territorio y Medio 
Ambiente. Universidad Rey Juan Carlos.

10:00 h	 “Introducción al concepto de custodia del territorio”.
  	� D. Carlos J. Durá Alemañ. Colaborador de Investigación Cátedra 

UNESCO de Territorio y Medio Ambiente. Universidad Rey Juan Carlos. 
Madrid.

10:30 h	 �Presentación de proyectos de custodia del territorio 
realizados en España.

	� Mesa Redonda: “Beneficios obtenidos para los propietarios y usuarios 
(cazadores, propietarios, agricultores, etc.) en el desarrollo de 
proyectos de custodia del territorio”.

	� D. José Luis Hernández. “La empresa privada y la conservación de la 
naturaleza”. Presidente de Coato. Murcia.

	� D. Francisco Carreño. Presidente de la Asociación de Propietarios 
Forestales de la Región de Murcia.      

    	 �D. Nuria Llabres. Representante del GOB-Menorca. “Sembrando 
custodia”. El proyecto para fomentar prácticas agrícolas sostenibles   
mediante acuerdos voluntarios.

	� D. Juan Luis Castanedo. Director de Fundación Global Nature. (Red 
de reservas estatales. Proyectos desarrollados en la Región de Murcia 
mediante colaboración con agricultores y cazadores).

12:30 h	 Descanso.

13:00 h	� “El desarrollo de la Custodia del Territorio en la nueva Ley 42/2007 
y otros instrumentos normativos recientes relacionados al paisaje y al 
medio rural”.

	� Excmo. Sr. D. Enrique Alonso García. Consejero Permanente de 
Estado.

13:30 h	 Preguntas y debate.

14:00 h	 Final sesión mañana. Comida.

SESIÓN TARDE
Proyectos de custodia desarrollados en Murcia. Situación actual 
de la Custodia del Territorio con la nueva Ley 42/2007 y otros 
instrumentos normativos. Proyectos de desarrollo legislativo 
autonómico. 

15:30 h	� Presentación de la Red Autonómica de Custodia en la 
Comunidad Valenciana: AVINENÇA. Un modelo para el 
desarrollo en la Región de Murcia.

	  �“El trabajo en red y la creación de sinergias entre entidades de Custodia”. 
	 D. Josep Nebot. Representante de AVINENÇA.

16:15 h	� Presentación de los Proyectos de Custodia del Territorio 
realizados en la Región de Murcia.

	� “Hacia la creación de la red de entidades de Custodia de la Región de 
Murcia”.

	 �D. Antonio Soler. Representante de ADESGA (Proyectos desarrollado 
en el Puerto del Garruchal).

	 �D. Pedro Martos. Representante de Fundación Sierra Minera 
(Proyectos desarrollados en La Unión).

	 �D. Pedro García Moreno. ANSE. Reservas privadas y otras formas 
de Custodia del Territorio (Proyectos desarrollados en la costa de 
Cartagena y Mazarrón).

	 �D. José Antonio Moreno Micoll. Presidente de Huermur (Asociación 
para la conservación de la huerta en la Región de Murcia).

	� D. Enrique Ureña. Representante de la Asociación Volver a la Tierra 
(Proyectos desarrollados en el Noroeste de la Región de Murcia).

	 �D. Mateo Pedreño. Representante de Asociación Columbares 
(Proyectos desarrollados en la Sierra de Columbares).

18:15 h	� Descanso.

18:35 h	 �La administración y la Custodia del Territorio.
	 �Bosque modelo de Sierra Espuña, hacia la gestión participada de un 

territorio vivo.
	� D. Mario Velamazán Ros. Director Técnico del Parque Regional de Sierra 

Espuña.
	 �“Políticas autonómicas para el desarrollo de la Ley 42/2007: La 

Custodia del Territorio en la Comunidad de Murcia”.
	� D. Justo García Rodríguez. Jefe de Servicio de la Dirección General de 

Patrimonio Natural y Biodiversidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

19:45 h	 �Clausura.

SÁBADO 24 DE ABRIL DE 2010

SALIDA DE CAMPO para conocer experiencias de Custodia del Territorio en la 
Región de Murcia. 

Viernes 23 de abril de  2010I JORNADAS PARA EL DESARROLLO 
DE LA CUSTODIA DEL TERRITORIO 

EN LA REGIÓN DE MURCIA

Desarrollo legislativo autonómico y la 
formación de la red de entidades de 

custodia en la Región de Murcia

23 y 24 de Abril de  2010

I 
JO

R
N

A
D

A
S 

PA
R
A

 E
L 

D
ES

A
R
R
O

LL
O

 D
E 

LA
 C

U
ST

O
D

IA
 D

EL
 T

ER
R
IT

O
R
IO

 E
N

 L
A

 R
EG

IÓ
N

 D
E 

M
U

R
C
IA

�
23

 y
 2

4 
de

 a
br

il 
de

 2
01

0
D

es
a
rr

o
llo

 le
g
is

la
ti
vo

 a
u
to

n
ó
m

ic
o
 y

 la
 f

o
rm

a
ci

ó
n
 d

e 
la

 r
ed

 d
e 

en
ti
d
a
d
es

 d
e 

cu
st

o
d
ia

 e
n
 la

 R
eg

ió
n
 d

e 
M

u
rc

ia
 H
oja


 de

 
inscripción










 E

nv
ia

r 
a 

C
EM

A
C

A
M

 T
or

re
 G

ui
l d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 fo

rm
a:

 v
ía

 te
le

fó
ni

ca
/F

ax
, c

or
re

o 
el

ec
tró

ni
co

 y
/o

 o
rd

in
ar

io
.

 N
o

m
br

e 
y 

A
pe

ll
id

o
s

 T
el

éf
o

n
o

s 
d

e 
c

o
ntact




o

 E
-ma


il:

A
si

st
en

ci
a
 g

ra
tu

it
a
.

En
 cu

mp
lim

ien
to 

de
 la

 Le
y O

rgá
nic

a 1
5/

19
99

, d
e 1

3 
de

 di
cie

mb
re,

 de
 Pr

ote
cci

ón
 de

 D
ato

s d
e c

ará
cte

r p
ers

on
al,

 la
 Ca

ja 
de

 Ah
orr

os
 de

l M
ed

ite
rrá

ne
o (

CA
M)

 le
 in

for
ma

 de
 fo

rm
a e

xp
res

a, 
pre

cis
a e

 in
eq

uív
oc

a d
e q

ue
 lo

s d
ato

s p
ers

on
ale

s 
fac

ilit
ad

os
 po

r V
d. 

va
n a

 se
r t

rat
ad

os
 a 

un
 fic

he
ro 

de
 cu

ya
 tit

ula
rid

ad
 lo

 os
ten

ta 
la 

CA
M 

cu
ya

 fin
ali

da
d e

s p
od

er 
rea

liz
ar 

un
a e

fic
az

 ge
sti

ón
 de

 su
 so

lici
tud

 de
 in

scr
ipc

ión
 pa

ra 
el 

cu
rso

 qu
e s

e l
e o

fre
ce

. D
ich

os
 da

tos
 pe

rso
na

les
 no

 se
rán

 ce
did

os
 

a n
ing

ún
 te

rce
ro 

ni 
org

an
iza

ció
n p

úb
lica

 o 
pri

va
da

, q
ue

da
nd

o b
ajo

 la
 pl

en
a r

es
po

ns
ab

ilid
ad

 de
 CA

M.
 Po

drá
 ej

erc
ita

r s
us

 de
rec

ho
s d

e a
cce

so
, r

ec
tifi

ca
ció

n, 
ca

nc
ela

ció
n y

 op
os

ició
n f

ren
te 

a l
a C

aja
 de

 Ah
orr

os
 de

l M
ed

ite
rrá

ne
o, 

Re
sp

on
sa

ble
 

de
l F

ich
ero

, e
n e

l d
om

icil
io 

so
cia

l d
e é

sta
 en

 C/
 S

an
 Fe

rna
nd

o, 
40

 C.
P. 

03
00

3 
de

 Al
ica

nte
 (E

sp
añ

a)
.


